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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 14 de julio de 2014 por la que se establecen los aspectos
particulares de la Administración Autonómica en el funcionamiento del
registro contable de facturas y la tramitación de facturas de proveedores
de bienes y servicios y se modifican las Órdenes de 5 de enero de 2000 por
las que se aprueban los documentos contables, la instrucción de
contabilidad y la instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución
del gasto. (2014050176)

La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del re-
gistro contable de facturas en el Sector Público, de carácter básico según su disposición final
quinta, impulsa el uso de la factura electrónica, crea el registro contable de facturas y esta-
blece un nuevo procedimiento de tramitación de facturas, lo que permitirá agilizar los proce-
dimientos de pago al proveedor, dar certeza de las facturas pendientes de pago existentes y
mejorar el control del gasto público.

El control informatizado y sistematizado de las facturas que establece la ley, favorecerá el se-
guimiento riguroso de la morosidad a través del periodo medio de pago, indicador del volu-
men de deuda comercial de las Administraciones, y permitirá, llegado el caso, aplicar los nue-
vos mecanismos previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en la que el control de la deuda comercial forma
parte del principio de sostenibilidad financiera.

Con base en la disposición final sexta de dicha ley, el Ministerio de Hacienda y Administracio-
nes Públicas ha publicado la Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los
requisitos funcionales y técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbi-
to de aplicación de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica
y creación del registro contable de facturas en el Sector Público. Esta norma, que también tie-
ne carácter básico según su disposición final primera, regula:

a) El objeto de la norma, el ámbito de aplicación y el órgano competente para la gestión del
registro contable de facturas y los objetivos de este registro.

b) Las anotaciones a practicar en el registro contable de facturas desde la recepción de és-
tas hasta el fin de su tramitación, así como el suministro de información a los proveedo-
res sobre el estado de sus facturas.

c) La interoperabilidad del registro contable de facturas con el punto general de entrada de
facturas electrónicas y la interoperabilidad a efectos de su distribución o puesta a dispo-
sición de los órganos competentes para su tramitación, así como la disponibilidad, confi-
dencialidad, integridad y seguridad del propio registro.

DISPOSICIONES GENERALESI
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No obstante la regulación contenida en la orden estatal, deben concretarse determinados as-
pectos del registro contable de factura y de la tramitación de las mismas en el ámbito auto-
nómico, por lo que se hace necesario dictar instrucciones adicionales a las contenidas en la
normativa estatal, haciendo uso de las facultades que a la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública le confiere el artículo 10 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Ha-
cienda Pública de Extremadura.

Adicionalmente, es necesario modificar las Órdenes de 5 de enero de 2000 de la entonces
Consejería de Economía, Industria y Comercio por las que se aprueban los documentos con-
tables, la instrucción de contabilidad y la instrucción de operatoria contable a seguir en la eje-
cución del gasto, con el fin principal de adaptación de dicha normativa a los requerimientos
del registro contable de facturas.

En su virtud, esta Consejería ha tenido a bien disponer,

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto dictar instrucciones adicionales a las contempladas en la
Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y téc-
nicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la Ley
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro con-
table de facturas en el Sector Público, con la finalidad de concretar determinados aspectos del
registro contable de factura y de la tramitación de las mismas en el ámbito autonómico.

Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación.

Esta orden resulta de aplicación a la Junta de Extremadura y a las entidades del sector público
autonómico incluidas en el ámbito subjetivo establecido en el artículo 2 de la Ley 25/2013, de
27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de factu-
ras en el Sector Público, que remite al artículo 3.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

La Intervención General determinará las entidades del sector público autonómico incluidas en
el ámbito subjetivo de aplicación.

Artículo 3. Órganos competentes en la gestión del registro contable de facturas.

1. La Intervención General de la Junta de Extremadura será el órgano competente para:

a) La definición de las especificaciones del registro contable de la Junta de Extremadura
y entidades del sector público autonómico.

b) La gestión, administración y mantenimiento del registro contable de facturas de la Jun-
ta de Extremadura. El Servicio de Contabilidad será el encargado de la administración
del sistema y las Intervenciones Delegadas serán las Oficinas Contables responsables
de las anotaciones en el registro.

c) La determinación de las condiciones técnicas normalizadas de las interfaces del regis-
tro contable de facturas con los sistemas de gestión económica y presupuestaria de las
unidades tramitadoras competentes para la tramitación de las facturas electrónicas.
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d) La fijación de los procedimientos de requerimientos periódicos de actuación respecto a
las facturas pendientes de reconocimiento de la obligación y demás información pre-
vista en el artículo 10 de la Ley 25/2013.

2. En la Junta de Extremadura, las Oficinas Presupuestarias de las Secretarías Generales de
las Consejerías y Secciones Presupuestarias serán las encargadas de recibir las facturas
de las Intervenciones Delegadas para iniciar su tramitación y actualizar en el registro con-
table de facturas, accediendo al registro o mediante envío de ficheros electrónicos, la con-
formidad o rechazo a las mismas. Así mismo serán las competentes para la devolución a
los proveedores de las facturas tramitadas y no conformes.

3. La gestión, administración y mantenimiento del registro contable de facturas de las enti-
dades del sector público autonómico será competencia del centro directivo u órgano ges-
tor de la contabilidad de la entidad, que será la oficina contable a efectos de registro con-
table de facturas.

4. La Consejería de Hacienda y Administración Pública, a través de la Dirección General de
Función Pública, Recursos Humanos e Inspección, pondrá a disposición de todos los re-
gistros contables de facturas las tablas actualizadas de codificación de órgano competen-
te, unidad tramitadora y oficina contable, de acuerdo con el directorio DIR3 de unidades
administrativas gestionado por la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

Las unidades tramitadoras y los órganos de control establecerán en sus respectivos siste-
mas de gestión, si fuera necesario, la correspondencia entre las codificaciones estableci-
das para los órganos gestores y unidades tramitadoras en el registro contable de factu-
ras, basada en el directorio DIR3 de unidades administrativas de la Secretaría de Estado
de Administraciones Públicas, y las utilizadas en sus respectivos sistemas.

Cuando se produzcan cambios estructurales o reorganizaciones administrativas que pro-
voquen cambios en las codificaciones de las oficinas contables, órganos gestores y unida-
des tramitadoras se estará a lo que establezca al efecto la Intervención General.

Artículo 4. Exclusión de anotación en registro contable de facturas.

1. De acuerdo con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 9.1 de la Ley 25/2013, de 27
de diciembre, se excluye de la obligación de anotación en el registro contable de facturas
de la Junta de Extremadura y entidades del sector público autonómico, a las facturas en
papel cuyo importe sea menor o igual a 5.000 euros.

2. En la Junta de Extremadura, las facturas en papel cuyo importe sea menor o igual a 5.000
euros se registrarán obligatoriamente en el Sistema de Gestión Económica y Presupues-
taria de las Consejerías (SIGEX). La Secretaría General decidirá qué unidad de su Conse-
jería o Sección Presupuestaria será la encargada de este registro.

3. Las oficinas de Registro Administrativo remitirán directamente a las Oficinas Presupues-
tarias las facturas en papel cuyo importe sea menor o igual a 5.000 euros. Si las Inter-
venciones Delegadas recibieran facturas en papel con importe menor o igual a 5.000 eu-
ros las remitirán a las Oficinas Presupuestarias sin anotación previa en el registro
contable.
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Artículo 5. Tramitación de las facturas en la Junta de Extremadura.

1. Tal como dispone la disposición adicional trigésimo tercera del Texto Refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, el contratista debe presentar la factura que haya expedido ante el correspon-
diente registro administrativo.

Al objeto de remisión de la factura a la oficina contable que corresponda, ésta debe con-
tener la identificación del órgano de contratación, la unidad tramitadora o destinatario de
la factura y la oficina contable, según la codificación establecida en el directorio DIR3 de
unidades administrativas gestionado por la Secretaría de Estado de Administraciones Pú-
blicas. En el caso de facturas en papel, la oficina de registro administrativo verificará que
la misma contiene los datos identificativos señalados en el párrafo anterior, no admitién-
dola en caso contrario.

2. Las facturas en papel remitidas por la oficina de registro administrativo serán registradas
por las Intervenciones Delegadas en el registro contable de facturas, y se les asignará a
cada una, como código de identificación en el citado registro contable, el número de asien-
to del registro administrativo, que acompañará a las facturas en su tramitación.

Por tanto, las oficinas de registro administrativo deberán registrar y asignar individual-
mente un número de registro único a cada factura e imprimir el asiento de registro de en-
trada en un lugar de la factura que permita su visualización completa y de forma clara.

3. Las facturas recibidas en las Intervenciones Delegadas en papel o electrónicas, antes de
su distribución a las Oficinas Presupuestarias para su tramitación, serán objeto de valida-
ción. Si detectara datos incorrectos o que impidieran su distribución, o que las facturas no
le corresponden a ella, las rechazará, devolviéndolas al registro administrativo de proce-
dencia con expresión de la causa de dicho rechazo. La Secretaría General responsable de
la oficina de registro administrativo decidirá qué unidad de su ámbito es la competente
para la devolución de la factura al proveedor.

4. Con las facturas registradas y validadas en el registro contable de facturas, las Interven-
ciones Delegadas procederán a su distribución a las Oficinas Presupuestarias, de acuerdo
con la identificación de Consejería o Sección Presupuestaria que figure en la propia factu-
ra. La Intervención Delegada dejará constancia en el registro contable de facturas de la
fecha del acuse de recibo por la Oficina Presupuestaria. En el caso de las facturas elec-
trónicas, serán remitidas o puestas a disposición de la Oficina Presupuestaria competen-
te por los medios electrónicos que se habiliten.

5. Cuando en el registro contable de facturas se reciba, a través del registro administrativo
o, en el caso de las facturas electrónicas, el que corresponda al respectivo punto general
de entrada de facturas electrónicas, una solicitud del presentador de anulación de una fac-
tura anterior, se tomará nota de la solicitud de anulación en el registro contable de factu-
ras, cuando esa factura ya estuviera anotada en dicho registro. En caso contrario, será re-
chazada y devuelta la solicitud al registro administrativo que la remitió.

Las solicitudes de anulación de las que se hubiera tomado nota en el registro contable de
facturas serán comunicadas a la Oficina Presupuestaria competente, a efectos de que pro-
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cedan a su estimación y subsiguiente devolución de la factura, previa anulación, si fuera
el caso, de las anotaciones que se hubieran efectuado en dicho registro en relación con la
factura, o a su rechazo. La comunicación al proveedor, y en su caso la devolución de la
factura, se realizará por la Oficina Presupuestaria.

6. Si una Oficina Presupuestaria entiende que la tramitación de una factura debe efectuarla otra
Oficina Presupuestaria, remitirá la factura física o electrónica a la Intervención Delegada de
la Consejería de destino e informará a la Intervención Delegada de la que procede que ha
dado traslado de la misma por no corresponderle su tramitación. La Intervención Delegada
de origen anulará el asiento de la factura en el registro contable y la de destino la recupe-
rará y la enviará a la nueva Oficina Presupuestaria para su tramitación.

Artículo 6. Suministro de información sobre el estado de las facturas.

1. Sobre la base de la información del registro contable de facturas, la Administración Públi-
ca proporcionará información sobre el estado de las facturas a petición previa del prove-
edor o del presentador de las mismas, a través del registro administrativo de proceden-
cia, entre ellos, en el caso de las facturas electrónicas, del que corresponda al respectivo
punto general de entrada de facturas electrónicas.

En el caso de facturas en papel, cada entidad podrá establecer un procedimiento alterna-
tivo para proporcionar esta información. En la Junta de Extremadura, la Secretaría Gene-
ral de cada Consejería o Sección Presupuestaria decidirá en su ámbito la unidad adminis-
trativa encargada de facilitar información al proveedor que lo solicite.

2. El proveedor tendrá derecho a conocer los siguientes estados de la factura: si ha sido re-
gistrada en el registro contable de facturas; si ha sido contabilizada la obligación recono-
cida; si ha sido pagada; anulada; y rechazada.

Disposición adicional primera. Fichero de Protección de Datos.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se crea el fichero de datos personales,
Registro contable de facturas de la Junta de Extremadura, cuya titularidad corresponde a la
Intervención General de la Junta de Extremadura, válido a efectos del ejercicio por parte de
los ciudadanos de los derechos previstos por dicha ley. El contenido del fichero se recoge en
el Anexo de la presente orden.

Disposición adicional segunda. Modificación de la Orden de 5 de enero de 2000 de
la entonces Consejería de Economía, Industria y Comercio por la que se aprueban
los documentos contables.

Uno. Se modifica el apartado 75 del Anexo I que queda redactado con el siguiente tenor:

(75) Fecha entrada factura en registro: Cuando la acreditación de la realización de la presta-
ción o del derecho del acreedor esté sustentada en factura, recibo o documento equiva-
lente, se cumplimentará con la fecha de entrada en el registro administrativo.

Dos. Se modifica el formato de los documentos contables de reconocimiento de obligaciones
y propuesta de pago (documentos O y ADO), establecidos en el Anexo II, en el sentido de
añadir un campo adicional denominado “Número de Registro Contable de Factura”.
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Se añade al Anexo I, Normas de Cumplimentación de los documentos contables del Presupuesto
de Gastos y otros documentos de contabilidad, el apartado (77) con la siguiente redacción:

(77) Número de Registro Contable de Factura: Número de registro asignado por el Registro
Contable de Facturas.

Disposición adicional tercera. Modificación de la Orden de 5 de enero de 2000 de la
entonces Consejería de Economía, Industria y Comercio por la que se aprueba los
instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto.

El apartado 6 de la regla 61 queda redactado con el siguiente literal:

6. A los documentos O de reconocimiento de obligaciones y propuestas de pago se unirá la do-
cumentación en la que se acredite la realización de la prestación o el derecho del acreedor
de conformidad con los acuerdos que en su día autorizaron y comprometieron el gasto.

Cuando la acreditación de la realización de la prestación o del derecho del acreedor esté
sustentada en factura, recibo o documento equivalente, deberá constar en los mismos la
fecha de entrada en el registro administrativo y el número asignado por el registro con-
table de facturas, cuando éstas hayan sido objeto de registro.

Disposición adicional cuarta. Modificación de la Orden de 5 de enero de 2000 de la
entonces consejería de Economía, Industria y Comercio por la que se aprueba la Ins-
trucción de Contabilidad.

Se sustituye la disposición adicional segunda, que queda redacta de la siguiente forma:

Opcionalmente, la oficina presupuestaria que así lo decida será considerada como oficina con-
table del sistema de información para la contabilización exclusiva de las retenciones de cré-
dito para gastar positivas (RC 100.0), las retenciones de crédito para transferencias positivas
(RC 101.0) y las retenciones de crédito para bajas por anulación positivas (RC 103.0). La fun-
ción de archivo y conservación de los justificantes será en todo caso competencia de la In-
tervención Delegada.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución de la orden.

Se faculta a la Intervención General a dictar las resoluciones y circulares necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 14 de julio de 2014.

El Consejero de Hacienda y Administración Pública,
CLEMENTE JUAN CHECA GONZÁLEZ
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ANEXO 
CREACIÓN DE FICHERO CON DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 
IDENTIFICACIÓN DEL FICHERO 

Nombre: “Registro contable de facturas de la Junta de Extremadura”. 
 

FINALIDAD DEL FICHERO Y USOS PREVISTOS 
Descripción de la finalidad y usos previstos: Anotación en el Registro Contable de 
Facturas de las facturas recibidas en la Junta de Extremadura, por captura de 
determinados datos de las facturas recibidas en papel o bien mediante recepción 
automática desde Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Validación por la Oficina Contable de las facturas 
recibidas. Distribución de las mismas a los Órganos gestores a través de sus Oficinas 
Presupuestarias y Unidades Tramitadoras, a efectos de tramitar, si procede, el 
procedimiento de conformidad con la entrega del bien o la prestación del servicio 
realizado por quien expidió la factura y proceder al resto de actuaciones relativas al 
expediente administrativo de reconocimiento de la obligación y propuesta de pago. 
Control de la morosidad en el pago de las facturas. 

Tipificación de finalidades: Gestión contable, fiscal, financiera y administrativa. 
 

ORIGEN Y PROCEDENCIA DE LOS DATOS 
Origen: Facturas que sean remitidas a los órganos gestores de la Junta de Extremadura. 

Colectivos o categorías de interesados: Terceros emisores de las facturas. 
Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: De los datos del tercero que 
consten en la propia factura recibida en la Junta de Extremadura. 
Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter personal, 
incluidos en el mismo:  

Datos del emisor/proveedor: 

Código de identificación fiscal  
Nombre y apellidos o Razón social. 

 
Datos del cesionario (si lo hubiera): 

Código de identificación fiscal  
Nombre y apellidos o Razón social. 

 
Sistema de tratamiento: Fichero mixto. 

 
 



NÚMERO 140
Martes, 22 de julio de 2014 23197

 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Nivel de seguridad adoptado: Nivel básico. 
 

COMUNICACIÓN DE DATOS 
Comunicación de datos a los Órganos gestores de la Junta de Extremadura a efectos de, 
si procede, la conformidad de las mismas y tramitación de los expedientes de 
reconocimiento de la obligación y propuesta de pago. Comunicación de datos a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, al Tribunal de Cuentas y cualquier otro 
órgano de control en el desarrollo de sus funciones. 

 
TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS 

No se realizan o están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del Espacio 
Económico Europeo. 

 
ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO 

Intervención General de Junta de Extremadura. 
 

DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN 
Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Intervención General de Junta de Extremadura, 
Paseo de Roma, Módulo B, 06800 Mérida (Badajoz). 
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